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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Vivienda, con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman los artículos 29, fracción VI, y 35, primer 
párrafo, y se adicionan los artículos 29 Ter y 29 Quáter de 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores. 

Incorporar el uso de medios electrónicos en los trámites ante 
el INFONAVIT, que beneficien la labor de las autoridades y 
ofrezcan opciones viables y coherentes para el correcto 
cumplimiento de las obligaciones de acreditados, 
derechohabientes y patrones, para lo cual se incorpora la 
posibilidad de atender los requerimientos de pago e 
información formulados por el INFONAVIT, la presentación 
de solicitudes o promociones; y, el pago de aportaciones y 
entero de descuentos para los trabajadores.  

Asimismo, proponen facultar al INFONAVIT como autoridad 
certificadora para aplicar el uso de la Firma Electrónica 
Avanzada en las formas y procedimientos a sus cargo, para 
reconocer el uso de los certificados digitales emitidos por 
otras autoridades certificadoras, y para que su consejo de 
administración apruebe la normatividad en materia de uso 
de medios electrónicos, mensajes de datos, firma electrónica 
avanzada y esquemas de almacenamiento electrónico. 

Iniciativa suscrita por el Sen. Pablo Escudero Morales 
(PVEM), el 11 de diciembre de 2014. (LXII Legislatura)  

Dictamen de Primera Lectura con dispensa de Segunda 
presentado el 16 de abril de 2015. Proyecto de decreto 
aprobado por 72 votos. Pasa a la Cámara de Diputados para 
los efectos del Apartado A) del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII Legislatura)  

Minuta recibida el 21 de abril de 2015. (LXII Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Puntos Constitucionales, por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo. 

Indicar que el salario mínimo no podrá ser utilizado como 
índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos 
a su naturaleza. El organismo encargado, calculará en los 
términos que señale la ley, el valor de la Unidad de Medida 
y Actualización que será utilizada como unidad de cuenta, 
índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía 
del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las 
leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito 
Federal, así como en las disposiciones jurídicas que emanen 
de todas las anteriores. 

Iniciativa suscrita por coordinadores de los Grupos 
Parlamentarios del PAN, del PRD, de MC y del PT el 11 de 
septiembre de 2014. (LXII Legislatura)  
Iniciativa suscrita por el Dip. Julio César Moreno Rivera 
(PRD) el 11 de noviembre de 2014. (LXII Legislatura)  
Iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal el 05 de diciembre 
de 2014. (LXII Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 09 de diciembre de 
2014. (LXII Legislatura)  
Dictamen a discusión del 10 de diciembre de 2014. Proyecto 
de decreto aprobado por 373 votos a favor y 3 en contra. 
Pasó a la Cámara de Senadores para efectos del Apartado A 
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. (LXII Legislatura)  
Minuta recibida en Cámara de Senadores el 11 de diciembre 
de 2014. (LXII Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura del 14 de diciembre de 2014. 
(LXII Legislatura)  
Dictamen a discusión del 22 de octubre de 2015. Proyecto 
de decreto aprobado por 90votos en pro. Pasa a la Cámara 
de Diputados para los efectos del Apartado E del artículo 72 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXIII Legislatura)  
Minuta recibida en Cámara de Diputados el 27 de octubre de 
2015 (LXIII Legislatura).  
Declaratoria de Publicidad emitida el 12 de noviembre de 
2015. (LXIII Legislatura) 

 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO 


